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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

                   Bogotá D.C. diez de septiembre de dos mil veintiuno.  

 

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el término otorgado al señor EDUARDO ANTONIO OSPINA ÁLVAREZ en 

auto de 16 de junio de 2021, venció en silencio. 

 

2. Como quiera que no existe constancia del trámite impartido al Oficio 

No. 1311 de 9 de agosto de 2021, y previo a adoptar una decisión de fondo 

respecto a la solicitud de la señora LIANA YINETH ARENA HERRERA, se 

REQUIERE a la parte actora para que proceda a acreditar la radicación de dicha 

comunicación ante la entidad respectiva. 

 

En todo caso y a efectos de obtener una respuesta oportuna, por 

Secretaría remítase dicho oficio al pagador del demandado, esto es, a la Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía – Caja Honor. Secretaría proceda 

de conformidad dejando las constancias del caso.  

 

3. Así mismo se REQUIERE a la parte actora para que proceda a allegar 

al expediente las respectivas certificaciones y/o constancias en las que se 

pueda evidenciar el monto al cual ascienden los gastos de educación superior 

de su hijo, a efectos de establecer el 50% del valor total que corresponde 

sufragar el señor EDUARDO ANTONIO OSPINA ÁLVAREZ. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

       No.                                                      a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

YPD 
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